
“Que estimando en parte el presente recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador Don Jesús Fernández de
las Heras, en nombre y representación de la entidad Áridos
González Bravo, S.L. contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta de Extrema-
dura a que se hace referencia en el primer fundamento de esta
sentencia, debemos declarar y declaramos la nulidad de la
misma por no ser conforme al ordenamiento jurídico en cuanto
al particular que califica los hechos denunciados como constitu-
tivos de la infracción prevista en el artículo 21.2.d) de la Ley
3/1995 de Vías Pecuarias; y declaramos que tales hechos son
constitutivos de la infracción grave a que se refiere el artículo
21.3.e) de la misma Ley, y que la sanción procedente es la de
multa de 250.000 pesetas (1.502 euros), con la obligación que
también imponemos a la propia recurrente de reparar la citada
vía pecuaria al ser y estado previo al hecho de cometerse la
infracción. Desestimamos los demás pedimentos de la demanda
y no hacemos especial pronunciamiento en cuanto al pago de
las costas”.

Mérida, a 4 de julio de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 8 de julio de 2002, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
nº 876 de 13 de mayo de 2002, de la
Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 925 de 1999,
promovido por Fructícola del Tiétar, S.A. contra la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta de
Extremadura de fecha 07.01.99, recaída en expediente sanciona-
dor número CP97/558.

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 876, de
13 de mayo de 2002, de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dicta-
da en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 925 de
1999, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procurador de los Tribunales
Sra. Fernández Sanz en nombre y representación de Fructícola
del Tiétar, S.A. contra la Resolución de fecha 7 de enero de
1999 de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turis-
mo, que se nula por no resultar ajustada a Derecho, sin
pronunciamiento condenatorio respecto a las costas procesales
causadas.”

Mérida, a 8 de julio de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 8 de julio de 2002, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia nº 1014
de 28 de mayo de 2002, de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 363 de 1999,
promovido por D. Juan Carlos Carballo Berrocal contra la Junta de
Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sobre imposición de
multa y retirada o imposibilidad de obtener licencia de caza por
un plazo de dos años.

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1014, de
28 de mayo de 2002, de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dicta-
da en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 363 de
1999, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Leal López en nombre y representación de D.
Juan Carlos Carballo Berrocal contra la resolución referida en el
primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a derecho, y en su virtud la anulamos.
No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas
procesales causadas.”

Mérida, a 8 de julio de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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